
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA  

   

Santa Marta, tres (3) de Septiembre de dos mil veintiuno 
(2.021).- 

 
DEMANDADO:      ROCÌO FONTALVO SENIOR Y OTROS 

DEMANDANTE:   “COOEDUMAG” 

RADICACIÓN:        47-001-40-53-007+2020-00256-00 

 
Por ser procedente la anterior solicitud presentada por el 
doctor ALVARO PAREDES MELO, acéptesele la 
renuncia del cargo de apoderado dentro del presente 
asunto.- Comuníquesele lo anterior a la entidad 
“COOEDUMAG”, parte demandante.- 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
 
El Juez,  
 

 

 
    MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Zallica.-  
 


